
 

 PROGRAMA 
FEDERALIZADO 

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado por partido político alguno y sus  recursos provienen de los impuestos que 
pagan los contribuyentes, está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

 

Componente: FOFAE Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura Pecuario. 
 

Objetivo.- Incrementar los niveles de capitalización de las unidades económicas pecuarias a través de 
apoyos complementarios para la inversión en equipamiento e infraestructura en actividades de producción 
primaria, procesos de agregación de infraestructura pública productiva para beneficio común. (Proyectos 
para infraestructura y equipo pecuario). 
 

Inversión Gubernamental $28, 034,432.00 
 

Población Objetivo: Todo el Estado 
 

Concepto 

Metas Inversión ($) 

Unidad  
de Medida 

Cantidad 
No. 

Beneficiados 
Federal Estatal Productor Total 

Bovinos Proyectos 292  6,627,190.00 1,656,800.00 8,283,990.00 16,567,980.00 

Ovinos Proyectos 63  2,288,360.00 572,090.00 2,860,450.00 5,720,900.00 

Caprinos Proyectos 36  1,360,000.00 340,000.00 1,700,000.00 3,400,000.00 

Porcinos Proyectos 44  1,490,810.00 372,700.00 1,863,510.00 3,727,020.00 

Apícola Proyectos 63  1,849,180.00 462,291.00 2,311,471.00 4,622,942.00 

Avícola Proyectos 8  416,230.00 104,061.00 520,291.00 1,040,582.00 

Otras Especies Proyectos 5  102,920.00 25,731.00 128,651.00 257,302.00 

Municipalizados Proyectos  203  7,227,547.00 1,806,887.00 9,034,434.00 18,068,868.00 

Gastos de 
Evaluación 
(0.5%) 

Evaluación 1  156,992.80 39,248.20 196,241.00 392,482.00 

Gastos de 
Difusión (0.5%) 

Evaluación 1  67,282.40 16,820.60 84,103.00 168,206.00 

Gastos de 
Operación (5%) 

Varios 1  841,032.80 210,258.20 1,051,291.00 2,102,582.00 

Total   630 22,427,545.00 5,606,887.00 28,034,432.00 56,068,864.00 

 

REQUISITOS DE ELIGIBILIDAD 
 

1) Marcados en la Convocatoria Vigente, de acuerdo a las Reglas de Operación Publicadas en el 
Diario Oficial de fecha 11 de febrero de 2013 
 

 

Área Administrativa-Operativa: Dirección General de Ganadería y Acuacultura 

Responsable del Programa: M.C. Margarita María Galeana Torres 

Cargo: Directora General de Ganadería y Acuacultura 

Teléfono:                                (01777) 312 16 83 y 314 49 99, 314 41 62 ext. 124 

Horario de Servicio: 8:00 a 17:00 hrs.  lunes a viernes 

Fecha de Inicio y Término de la Obra: Enero a diciembre de 2013 

 
Elaboró 
 

Autoriza 

PMVZ. Sergio Ávila Castañeda M.C. Margarita María Galeana Torres 
Subdirector de Coordinación Ganadera Directora General de Ganadería y Acuacultura 
 


